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Bum~:¡ AIRES, 3 JUl. 1987 

Visto lo solicitado por lit IIsociaci6n Cooperadori1 de la EOCUE:r..A NA-

CIrnAL DE ~IO N° 5 de Rosildo, provincia de Sant" Fe, que propone la 

imposici6n del l'lOlrbre de JUIIN tIIIN'lOVIINI al (>fll:ab led rn I,,40 ~reado por !<e­

soluci6n Ministerial N° 667/85 Y I 

Considerando 

Que el noobre propuesto fue resultado de una amplia con­

sulta pública; 

Que de la misma surgieron nombres de prestigiosos ciuda­

danos de la provincia; 

Que en la preselecci6n de los mismos se tuvieron en cuen­

ta méritos y servicios; 

Que el norrbre con mayor cantidad de sufragios en la selec 

ción final fue el del doctor Juan Mantovani; 

Que el profesor Juan Mantovani, nacido en San Justo. San­

ta Fe, recibió su primer Htulo docente -de maestro rural- precisa.m:?nte en 

la Escuela Normal de dicha ciudad; 

Que a partir de ese título Mantovani escaló niveles aca­

démicos cada vez más altos que lo señalaron más tarde COIOCl uno de los do­

centes especialistas en ciencias y filosofía de la educación más presti­

giosos en el ántlito nacional y ('xtranacional y que en esa calidad alcanz6 

a sentar doctrina y obra en la necesidad de elevar la calidad de la educa­

ción argentina mediante una reforma que atienda la realidad psicofísica 

del educando considerado en su plenitud humana y a la realidad social del 

medio; 

Que la imposición del noobre de Juan Mantovani a un es~ 

blecimiento de educación media sirve a los fines formativos del Decreto W 

" /1 



QA(i1lfJletio de 'ldl(cacUn y ;¡lI4ticia 

// 

9934/5S en el que se reconoce a la cOmunidad la facultad de proponer nom­

bres de ciudadanos eminentes por el ejemplo de sus obras y servicios que 

los constituyen en modelos orientadores para las j6venes generaciones. 

Por ello, de acuerdo con las atribuciones que le confiere el Decre­

to N" 9934/5S, con lo aconsejado por la Dirección Naciollal de Educación 

Media y con 10 propuesto por la lIubSQ<~retaría de <>estíó.. J':ducativa, 

EL MINISTRO DE IIDUCI\CIrn y JUSTICIA 

R E S IJ E 1, V E 

Artículo 1".- Imp::mer el ncmbre d.~ J(JJIN MIItm lVlINJ a la I'SCllELl\ NAClrn1\L 


DE CCJ.IERCIO N° 5 de Rosario, pro\llnel" de Saulll 1"". 


Artículo 2°.- Enco!rendar a la dj lI~ccll'íll del "111 ilbJr:>ctml. 'lit.O lrencionado el 


currq:>limiento de los artículos 6°, ""y SO del IJecreto N" 9934/58. 


Artículo 3°._ COmunicar, a sus efectos, esta resolución a la Dirección Na 


clonal de Educación Media. 


Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 


MINISTRO OE E. 


